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el" Haber aprohado 108 ej~rcicios y cumplido los requisitos
necesarios para lo obtención del título de Licenc1ado en Fa·
cultad o del correspondiente en las E~cuelas Técnicas SuPt'
riores.

fl Los aspirantes se comprometeran en sus instanelas a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del MOVlw
miento Nacional y dema~ Leyes Fundamentales del Reino, se·
gún se preceptúa en el apartado e) del artículo 36 de la Lev
articulada de Funcionarios

g'l La licencia de la autoridad' diocesana correspondienH
cuando se trate de eclesiásticos.

n) Los aspirantes femeninoS:. haber cwnplido el Ser:viclO
Social de la MUjt!L salvo que .<:;e hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

j) Abonar en la resorena de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por
derechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante
giro postal. qUe prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, lIniéndose a la in,<;tancia los resguardos opar
tunvs.

Quinto.-':"Quienes deseen tomaL parte en este concurso-opv.
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni·
rersidad o en cualquiera de los Centros previstos en el ar·
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo dentr-o
del plazo de treinta días hábiles, .. contados a partir del si
guiente al de la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado», manifestando en las mismas. ex·
presa y detalladamente, que en la fecha de expiración del
plazo de admisión de solicitudes reúnen todas Y cada una de
las condiciones exigidas, ac<lmpañándose a aquéllas los recibos
justificativos de haber abonado los derechos de examen y ríe
formación de expediente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el TrIbunal deberá presenta-r en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de
la fecha de la mencionada propuesta. los documentos acre
ditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en
esta convocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 6 de diciembre de 1969.-P. D., el Director general

de Enseñanza Superior e Investigación. Juan Echevarría Gan~
goiti.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e InvestiR
ga.c1ón.

RESOLUCION de la División de Ciencias Matemá
ticas, Médicas y de" la Naturaleza. elel Consejo SU·
perior ele Investigaciones Científicas por la que se
hace, pública la relacfón de aprobadas por los Tri
bunales correspondientes que juzgaron el concurso
opootción para cubrir plazas de Auxiliares Técnicos
de cuarta. I

Publicada en el «Boletln Oficial del Estado» de fecha 14 de
marzo de 1969 convoca.toria para cubrir plazas de Auxiliares
Técn1cos..cte cuarta, vacantes en la plantilla de lB. OiviBión de
C1eno1BS Matemáticas. Médicas y de la Natural..... ..te Orga
nismo hace pública la relación de aprobados de dicho concurso.

RELACIóN DE APROBADOS

1...1_ de Etl2lmolOgía (doo pI..",,):

D.a Isabel de DiegoErasum.
D.· Maria. del carmen Moratilla Lafuente.

lfiStftuto «Gregorio Marañón» (tres pluasl:

D." Mar.i& Dolores Palacios Pérez.
D." Marla Luisa RUlz serra.
D.a Ana Mana Gutiérrez Vera.

Imt:Uuto «Ja.'i1R6 Ferrán», de MicrobWlogía (dos plazas}:

D,a :Ma.ria del Carmen Marin Aparicio;
D.' Maria Jooé Tobaj.. Mart\n.

oemro de· EdafolOgia y BiolOgla Aplicada del C1J4rlo (<loo pla
zaa) :

D.· Ana Maria Pérez Rol1a.no.
D." Maria del Carmen Grande Crespo.

Instituto de EdafolOgla y Biolagía Vegetal <un" plaia):

D.a Maria Dolores Atienza lrureta..

Instituto· de BiolOgía C<lular (une, plaza):

.0.- Maria José Arlae Bolgado.

Centm de Edajologia .11 Biolo(Jía Aplicada de salamanca {Una
pla7.al:

D." Maria Amparo He1'1'~ro Peúa.

Estacir)n E:rperl1nental del Zaidin {una plaza):

D." Maria de'! Carmen Romero Vilchez.

Centro de Edajoloqia JI Bíoloqía Aplicada de Teneri/e <una
plaí':a l ' .

D." Nleves Dolores Acosta p¡ñero.

Instituto «Lucas Mallada». de lm'estiqaciones Geológicas (una
plaza) :

O." Maria Elena AsensioNistaL

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Madrid. 11 de diciembre de 19m:j,·-EI secretariO. Angel lIoyos.

RESOLUCION de la Junta Central de Construc~
ciones Escolares por la que se convoca opostciqn
libre para cub7'ir d03 vacantes de Jefe de Neg{)·
ciado.

Est~ Junta Central de Construcciones Escolares, previa con·
formidad de la Dirección General de la Función Pública. de la
Presidencia del ·Gobiemo, ha tenido a bien convocar oposicio
nes para cubrir dos plazas de Jefes de Negociado, de acuerdo
con laR ~iguientes normas:

l. Normas generales

1. Se convocan pruebas selectivas con el fin de cubrir dos
plazas de Jefe de Negociado en Madrid. en la· Junta Central de
Construcciones Escolares.

2. Esta,':; pla2;as están dotadas con el haber de 96.000 pege..
tas anuales, más elos pagas extraordinarias al año. trienios y
demás devengos complementarios qUe legalmente correspoI;1da.

3. La, convocatoria se regirá por las normas establecidas
en la presente resolución y por las· del Reglamento General
para ingreso en la Administración Pública. aprobado por De-
creta 144L/1968. de 27 de junio.

4. La fase de oposición comprende tres ejercicios elimina
torios.

11. Requisitos

5. Podrán ser admitidos a las pruebas selectivas los que
reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún aflos de edad y no pasar de

treinta y cinco el día que finaliza el plazo de admisión de inS-
tanelas.

c) Est~· en posesión del titulo universitario o de Ense
ilanza Técnica Superior o tener aprobados los estudios regl~
mentarios para obtenerlos en la, fecha el). que termine el plazo
de preSentación de instancias.

d') No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos.
e) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fisico que

le imposibilite para el servicio.
f) Las mujeres, tener cumplido el Servicio Social o acre.

ditar que están exentas.

111. Instancias

6. La instanCia interesamJo tomar parte en las pruebas se
lectivas (en el modelo que figura como anexo) será dirigida
al Presidetlte de la Junta Central de Construcciones Escolares
en el pluo de treinta dias hábiles, contados desde la pubI1cl't
c1ón de .la presente convocatoria en el «Bóletin Oficial del Es
tado», llenando todos los datos y comprometiéndose a jurar
en su momento acatamiento a los PrincipioS Fundamentales
del Movimiento y demás Leyes Fundamentales del Estado. La
presentación de solicitudes se hará en el Registro General del
Ministerio (Alcalá, 34. Madrid, 14), si bien se pOdrá elevar a
efectos en la fonna que determina el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

7. Los derechos de examen serán de 500 pesetas. Los soll..
citantes presentarán imprescindiblemente junto con la soUci~
tud el recibo justificatívo de la efectividad· de aquel pago.

Cuando la presentación de instancias no tenga lugar en el
Registro General del Ministerio habrá de hacerse previamen·
te a la presentación de la instancia la remisión de los dere.
chos de examen por giro po;;tal al Secretario~Admínistradorde
la Junta Central de Construcciones Escolares.

En este caso, se acompañará a la instancia el resguardo del
giro como justmcante del pago· de los derechos de examen, o
se indicará el número y fecha de imposición del referido giro.

8. Terminado el plazo de· presentación de instancias, la
Junta Central' de Construcciones publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado» la lista de admitidos y excluidos, así como eD
el tablón de anuncios del Ministerio. Los aspirante:s excluidos


